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VISTO:

Que, el artículo
ADMINISTRATMS (Decreto
rectifrcarse los errores materiales o
lo sustancial del acto o decisión"

\*tIv-tE''tt

l0l del REG NTO DE PROCEDIMIENTOS

@
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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de la Nueva Orán it 4 ¡¡ I rr71

Expediente No SO -19.39 I 12022.-
Resolución No S0-664/2022.-

La Resolución No 3C'64712022 de Sede Orrin de la Universidad Nacional de Salta;

CONSIDERANDO:

Que, en el Artículo l. de la Resolución de referencia, se designal a los
Coordinadores del Proceso de Acreditación de la Carrera Licenciatura en Enfermería de lá Sede Orán
de la Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe rectificar er nombre de ta Mg. Silvestre, debiendo ser el corre cto Nanci
de Fdlima Silveste en lugar de Nanci del Valle.

N' 1759/72) establece: "En cualquier momento podrán
de hecho o los aritméticos, siempre que la enmienda no altere

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

\r.-
Prof. G LAMAS

^É

ARTICULO lo: Rectificar el nombre de la Mg. Silvestre, designada en el Artículo lo de la
Resolución No 3o-64712022, con relación a la designación de los Óoordinadores que conformarán
el Proceso de Evaluación para la Acreditación de la Carrera de Licenciatura en Enfermería de la Sede
orán de la universidad Nacional de Salta, ante la coNEAU, debiendo ser el correcto "Nanci de
Fótima silvest¡e", en lugar de Nanci del valle, en un todo de acuerdo a Io, 

"onsid".ñE-Ipresente resolución.-

ARTICULO 2o: Elevar la presente resolución a Rectorado para su conocimiento y cursar copia a
Secretaría de sede, consejo Asesor y a Ia interesada para su óonocimiento y efectos.-
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